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Por gestiones del Ayuntamiento de la Ciudad de Mé
xico, de los prelados de las órdenes religiosas y muy
especialmente del primer Virrey de Nueva España, don
Antonio de Mendoza, el Emperador Carlos V expidió
en la ciudad de Toro, el 21 de septiembre de 1551, la
cédula por la que fue fundada la Universidad, que poco
después habría de llamarse Real y Pontificia Universi
dad de México y sería así la más antigua del Continen
te Americano.

El cumplimiento de lo mandado en la real cédula
correspondió al Virrey don Luis de Velasco, inaugu
rándose la nueva institución el 25 de enero de 1553.
Ocupó, al principio, la casa de Juan Guerrero, antes
de la propiedad de doña Catalina de Montejo (esqui
na de las calles de Moneda y Seminario) ; más tarde, las
casas propiedad del Hospital de Jesús, en la antigua
calle de las Escalerillas, donde la Universidad estuvo
hasta 1554. En este año se trasladó a las casas del Mar
qués del Valle, ocupadas hoy por el Monte de Piedad,
y, por fin, a principios del siglo XVIII se estableció de·
finitivamente en el bello edificio situado al oriente del
mercado del Volador, donde estuvo a fines del siglo XIX
el Conservatorio Nacional de Música y que después
fue demolido.

Fue primer Rector de la Real y Pontificia Universi
dad de México el Oidor don Antonio Rodríguez de
Quezada y maestre escuela el Oidor Gómez de Santi
llana. Se establecieron en ella cátedras de teología, es
critura sagrada, teología eclesiástica, cánones, institu
ta de Justiniano, leyes, artes, retórica y gramática. Sus
primeros catedráticos fueron de lo más escogido. Se

_podían obtener los grados de bachiller, maestro y doc
tor y había dos Facultades: la de teología y la de leyes.
La de medicina fue establecida hasta 1578, siendo el
primer catedrático don Juan de la Fuente.

La Universidad se rigió, primero, por los estatutos
de la de Salamanca, cuyos "privilegios, franquezas y li
bertades" se disfrutaban en la de México, según lo
mandado por el rey Felipe II en cédula del 13 de abril
de 1563. Posteriormente estuvieron vigentes los estatu
tos de la Universidad de Lima; más tarde, los dados
por el arzobispo Moya de Contreras y los del Dr. Pe
dro de Farfán y, por último, después de la visita que
le hizo el Obispo de Puebla, don Juan de Palafox y
Mendoza, quien encontrara que "la Universidad tiene
más lucimiento de doctores que de estudiantes y hálla
se en muy trabajoso estado", él mismo formó en 1645
las Constituciones que estuvieron en vigor hasta la
extinción de la Universidad.

La enseñanza impartida en ésta, de. acuerdo con la
época era esencialmente escolástica. Toda ella se re-

ducía al estudio de libros y a discusiones. Sus cátedras
e~~licaban densos problemas teológicos, canónicos, ju
nd]cos y retóricos; era propiamente una escuela verba
lizante, extraña a las corrientes intelectuales del Rena
cimiento. Sin embargo, parece "indiscutible que la Real
y Pontificia Universidad de México fué el cuerpo cien
tífico más respetable que existió en América en los tres
siglos coloniales, como se desprende de la lectura de
los prólogos de las constituciones que la rigieron".
(Rangel.) "Los hijos de la Universidad, dice Icazbal
ceta, subieron a las más altas dignidades en el orden
civil y en e] eclesiástico, tanto en su propio país como
e~ España." Hasta 1775, la Universidad había produ
CIdo 1,162 doctores y 25,882 bachilleres. A principios
del siglo XIX tenía 24 cátedra , entre ella dos de me·
xicano y de otomí.

Entre los varones insignes que honraban a la Colo
nia y fueron formados más o menos en la antigua Uni
versidad, deben mencionarse don Carlos de Sigüenza y
Góngora, don Francisco Javier Gamboa, don Antonio
León y Gama, don Joaquín Ve]ázquez Cárdenas y
León, don Mariano Veytia, don José Ignacio Bartola
che, don José Antonio Alzate, don Francisco Javier
Clavijero y don Francisco Javier A]egre.

La decadencia de la Universidad fue haciéndose
más y más notoria, contrastando su estado con el flo
recimiento de los diversos planteles educativos funda
dos en tiempo de Carlos lIT. La Universidad "no supo
ni habría podido quizás abrir sus puertas al espíritu
nuevo, renovar sus aires y reoxigenar su viejo organis
mo que tendía a convertirse en piedra". (Justo Sie
rra) Consumada ]a Independencia, una minoría selec
ta comenzó a preocuparse por introducir reformas en
la educación científica y literaria, a las cuales se opo
nía abiertamente el clero. Más tarde, a la caída de]
Imperio, fue comisionado el célebre doctor don José
María Luis Mora para proponer un plan de reforma
al Colegio de San Ildefonso que sirviese de modelo
para el nuevo arreglo de todos los establecimientos de
igual naturaleza existentes en la República. Los que,
como el doctor Mora, creían que era muy urgente cam
biar la orientación y finalidades de la educación públi
ca siguieron pensando en las necesarias reformas, tanto
más imperiosas cuanto que la decadencia de la Univer
sidad y de los colegios era ya claramente visible. Por
fin, la Revolución de 1833, que habría de llevar a la
primera magistratura de la República al integérrimo
ciudadano don Valentín Gómez Farías, consideró co
mo una de sus más importantes actividades, si no es
que la primera de todas, la reforma radical de la edu
cación. Con la ayuda de hombres igualmente eminen-



rra de tres años, el Presidente don Benito Juárez, al
ocupar la ciudad de México, dispuso el 23 de enero
de 1861 que la Universidad volviera a ser clausurada.
Así continuó hasta la ocupación de la capital por las
fuerzas francesas, en que nominalmente fue abierta de
nuevo. Por fin, por decreto de Maximiliano expedido
el 30 de noviembre de 1865, la antigua Universidad
quedó extinguida definitivamente.

De 1821 a 1856, la vida de la institución que en
otros tiempos alcanzara indudable esplendor, fue ver
daderamente precaria; sus actividades se redujeron, en
realidad, al conferimiento de grados que ni siquiera
tenían ya el prestigio anterior. Durante esos años, los
gobiernos conservadores o reaccionarios procuraron
mantenerla, por lo que significaba ideol~gicamente; en
tanto que los gobiernos liberales y reformistas se esfor
zaron en acabar con ella, porque de ninguna manera
correspondía a las exigencias educativas naciQnales y
porque de hecho venía a ser el símbolo de las ideas
retrógradas. .

Triunfante la República en 1867 y con ella el Par
tido Liberal, se llevó a cabo la reforma de la educación
pública en la que se fundaron en las ideas avanzadas
del Presidente Juárez, hombres tan eminentes como el
doctor Gabino Barreda, el ingeniero don Francisco
Díaz Covarrubias, el licenciado don Antonio Martínez
de Castro y otros más. Por esta reforma se fundó la
Escuela Nacional Preparatoria con un plan adaptado
estrictamente a la ideología positivista de Augusto
Comte y se arreglaron los planes de estudio de las di·
versas escuelas normales y profesionales de acuerdo
con el método científico. Estas reformas tendían a lle·
var a la juventud por senderos totalmente distintos de
los que antes había seguido y se proponían contribuir
eficazmente a la consolidación de la República y de
las ideas liberales.

Sin embargo, andando el tiempo, la clase culta de
México comenzó a sentir la necesidad de que nuestro
país contara de nuevo con un centro de estudios supe
riores, con una Universidad. Parecía extraño que Mé·
xico fuera la única nación del Continente que no con
tara con una institución semejante y, sobre todo, se
hacía cada día más urgente contar con elementos indis
pensables para la investigación científica y preparar el
personal que habría de encargarse del fomento de la
cultura en sus elementos más elevados. Un gran minis
tro de Instrucción Pública y Bellas Artes, el insigne
maestro don Justo' Sierra, supo recoger esas aspiracio
nes y, con el entusiasmo y la inteligencia que puso
siempre en todas sus empresas educativas, logró que
el Presidente Díaz enviara al Congreso de la Unión la
iniciativa correspondiente, que cristalizó en el decreto
de 24 de mayo de 1910, por el que fue fundada la Uni
versidad Nacional de México. En el notable y trascen
dental discurso que pronunciara don Justo Sierra, al
inaugurarse solemnemente la Universidad el 22 de sep
tiembre del mismo año de 1910, pueden verse los si·
guientes conceptos, que explican claramente los pro·
pósitos y las tendencias de la nueva institución: "La
Universidad no tiene historia; la Universidad Pontifi
,cia no es el antepasado, es el pasado; la nueva Univer
sidad quiere basarse fundamentalmente en la investi
gación científica; su acción a cargo de grupos selectos
de la intelectualidad mexicana, que cultiven el amor
puro de la verdad, que tengan el tesón de la labor co·
tidiana para encontrarla y la persuasión de que el cri
terio de la ciencia y el interés de la patria debe sumarse

t b 1 1 br d ctor
ini i di ha r f rma n mbrándo de de lue·

g otra mi i n d tudi <.JU al ocupar e de la ca·
du '1 Uní r id d la d lar 'inútil irreformable y p r·
ni i a' y n luy que" ra nc e ari uprimirla".

í hiz r el d r t de 1 de tubre de 1833,
p did P r In z aría.. qu en u artículo prime·

r di el. igui nt : uprime la Univer idad de
M xic y e tabI una ire ción General de ins-
tru ci n públi a p ra el di trito y territorio de la Fe
d ra i n. ' Un de reto po terior del 23 del mismo mes
d o tubre cre para ub tituir la Universidad, eis es·
tablecimi nto d e tudio preparatorio, de estudios
id ológi o y humanidad de ciencias físicas y mate
máticas, de ciencia médica, de jurisprudencia y de
iencia ecl iá ticas. La obra reformista de Gómez

Faría y de u egregio colaboradores no pudo, sin
embargo, llevar e a ef cto por el intenso movimiento
d reacci ' n encabezado por Santa Anna, quien por
d creto de 1834 restableció la Universidad que no lle
gó a fectivamente, a salir del marasmo en que se
encontraba. Así continuó su penosa marcha decadente
hasta 19 de diciembre de 1854, en que fue expedido
el plan denominado de Lares, de ideas completamente
retrógrada, que no pudo entrar en vigor a causa de
la caída de Santa Anna. Triunfante la Revolución
de Ayutla de tendencias liberales el Presidente Co
monfort expidió un decreto el 12 de septiembre de
1857 por el que se suprimió de nuevo la Universidad.
Al año siguiente, despué del golpe de estado del mis
mo Comonfort y vuelto al poder el Partido Conserva
dor el Presidente interino, Zuloaga con fecha 5 de
marzo de 1858 derogó el decreto anterior restable-. ,
clendo de nuevo la" acional y Pontificia Universi-
dad". Triunfante el Partido Liberal después de la gue-



en el alma de todo mexicano para crear un tipo de
car~;ter destinado a coronar la obra magna de la edu
caclOn. popular." "No es lícito al universitario pensar
excl~sIvamente para sí y no podremos olvidarnos nun
ca ru de la humanidad ni de la patria." La Universidad
será ."un grupo en perpetua selección dentro de la sus
tancIa popular al que esté encomendada la realización
de u~ ide~l político y social que se resume así: demo
craCIa y libertad". "La Universidad tendrá ojos para
la humanidad y corazón para el pueblo." Ideas todas
que fueron sintetizadas en el lema que la Secretaría
d.e Instrucción Pública y Bellas Artes dio a la Univer
Sidad: "En el amor de la ciencia y de la patria está la
salud del pueblo."

Los fines de la nueva institución quedaron clara
mente señalados en la ley constitutiva de la Universi
dad Naciona! de México. Según ese ordenamiento la
nu~va ins~ituci~n habría de ser un cuerpo docente c~yo
o.b]eto pnmordlal sería realizar en sus elementos supe
nores la obra de la educación nacional. Estaría cons
tituída por los establecimientos que ya existían: Es
c~ela Naci0!1~l Preparatoria, Escuela de Jurispruden
CIa, de Medicma, de Ingenieros y de Bellas Artes (en
lo concerniente a la enseñanza de la arquitectura) y
por la nueva Escuela Nacional de Altm¡ Estudios que
entonces se fundó. Además, se pondrían bajo la depen
dencia de la Universidad otros institutos superiores y
dependerían de la misma los que fundara con sus re
cursos propios o aquellos cuya incorporación aceptara.
El jefe de la Universidad sería el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes; el Gobierno estaría, ade
más, a cargo del Rector, nombrado por tres años por
el Presidente de la República y por el Consejo Univer
sitario, constituído por delegados de la Secretaría y por
representantes de los profesores y de los estudiantes

de la~ diversas.escuelas universitarias. La Universidad
que?o reconocida como personalidad jurídica con ca.
pacidad para adquirir bienes.

El primer Rector fue el venerable maestro abo<Jado
don Joaquín Eguía Lis, quien permaneció en ese pues
to ~asta el 24 de septiembre de 1913, En su lugar fue
deSignado el señor abogado don Emilio Rabasa que
no aceptó. Entonces fue nombrado Rector el iiustre
e?ucador aboga~o don Ezequiel A. Chávez, que había
Sido Subsecretano de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes. con don Justo. Sie~a y había tomado parte muy
activa en la orgaruzaclOn y fundación de la Universi
d,ad. El señor Chávez ocupó la Rectoría del 10. de di
Ciembre de 1913 al 2 de septiembre de 1914 fecha
en que fue substituído por el señor ingeniero d~n Va.
lentm Gama, que fue Rector hasta junio de 1915.

El 1,0. de j~lio del mismo año se hizo cargo de la
Re.ctona el senor abogado don José Natividad Macías,
9U1en la desempeñó hasta mayo de 1920. or esta
epoca, como resultado de la Revolución Constitucio
nalista, fue suprimida la Secretaría de Instrucción Pú
blica y se formó el Departamento Universitario y de
Bellas Artes, en el que quedó incluída la Universidad
y del que fue jefe el Rector de esa institución. Fueron
dependencias de ese Departamento, la Dirección Gene
ral de Bellas Artes, la Biblioteca Nacional la Escuela
Nacional de Bibliotecarios y Archiveros yel Museo
Nacional de Historia y Etnología. Otras instituciones
educativas que estaban bajo la dependencia de la ex
tinta Secretaría de Instrucción, como la E cuela Nacio
nal Preparatoria, pasaron a depender del Ayuntamien
to de la capital o del Gobierno del Distrito Federal.

Las oficinas de la Universidad dejaron de funcionar
en los primeros días de mayo de 1920, a consecuencia
de la salida de la capital del Gobierno del Presidente
Carranza. Durante los últimos días de ese mes y junio
siguiente, estuvo al frente de la Rectoría el señor abo
gado don Balbino Dávalos.

Triunfante la Revolución de Agua Prieta, fue desig
nado Rector de la Universidad el señor abogado don
José Vasconcelos, quien tomó posesión el 5 de junio
de 1920 y ocupó el cargo hasta que fue designado Se
cretario de Educación Pública por el Presidente gene
ral Alvaro Obregón. Este mismo mandatario había pro
mulgado el 28 de septiembre de 1921 el decreto del
Congreso por el que se restablecía la Secretaría de Edu
cación Pública y se ordenaba que formaran parte de
ella, entre otras instituciones, la Universidad Nacional
de México, con sus dependencias de entonces, más la
Escuela Nacional Preparatoria que antes había sido se
gregada de ella, y la Extensión Universitaria. Por acuer
do del Ministro Vasconcelos, del 31 de diciembre de
1921, quedaron señaladas como partes constitutivas de
la Universidad, la Facultad de Altos Estudios, la Facul
tad de Jurisprudencia, la Facultad de Medicina, la Fa
cultad de Odontología, la Facultad de Ingenieros, la
Escuela de Medicina Homeopática, la Escuela Nacio
nal Preparatoria y la Extensión Universitaria. Poste
riormente, el 17 de enero de 1922, se agregó a esas
instituciones la Facultad de Ciencias e Industrias Quí
micas. Durante la Rectoría del licenciado Vasconcelos
se cambió el lema primitivo de la Universidad por el
siguiente: "Por mi raza hablará el espíritu."

Sucesivamente ocuparon la Rectoría el señor doctor
Antonio Caso, del 12 de diciembre de 1921 al 27 de
agosto de 1923; el señor doctor Ezequiel A. Chávez,



und vez. d 1 2 d ago to de 1923 al 8 de di-
i mbr 1924' I ñ r d tor lf n'o Pruneda, del
d cli i mbe d 1924 al 30 d n vicmbre d 1928 Y

I ñ r b g d ntoni tr L al d 1 10 d di-
i robr d 1 28 al 21 de juni de 1929. Todos ellos

1 r ron n 1 medid de u po ibilidades, por el
r r d la Univer idad y e p cialmente por el des-
rr 11 y fianz miento del e píritu univer itario.

urant la época que extiende de 1910 a 1929, la
Uní er idad fue integrándo e má y má . Nueva ins
titu ion fueron creadas para procurar la realización
de lo fine univer itacio . A í se e tableció la Escuela
d erano de tinada a dar curso breves a extranje
ro . el Departamento de Intercambio Universitario,
para mantener y fomentar la relaciones con las insti.
tu ion imilare de otro paí ; e incorporó a la
Univer idad el Con ervatorio acional de Música, que
dep ndia de la Secretaría de Educación; e organizó la
E cuela ormal Superior destinada fundamentalmente
a contribuir a la preparación técnica de directores e
insp ctores de educación primaria y de profesores de
educa ión secundaria y e organizó en la mejor forma
po ible la Exten ión Universitaria. Alguna Facultades
recibieron nueva orientación, como la antigua Facul
tad de Jurisprudencia que e convirtió en Facultad de
Derecho y Ciencias Sociale . para ponerla en conso
nancia con las necesidades de la época. Por último, se
crearon lo in tituto Hi pano-Mexicano y Franco
Mexicano de Intercambio Universitario, que permitie
ron la venida a México de muy ilustres profesores
~ pañole y franceses y e facilitó, por medios seme·
Jantes, el que otro profesores no menos ilustres, ale
manes, sudamericano y e tadounidenses, vinieran a
dar conferencias o cur illos a la Universidad.

Durante la mi ma época especialmente en los últi-

mos años, fue haciéndose más y más clara la idea de la
autonomía universitaria, tanto entre el profesorado
como entre los estudiantes, especialmente entre éstos,
que deseaban tener una participación directa en el go
bierno de sus respectivas escuelas y facultades y, por
lo mismo, en el de la Universidad. Una huelga estu·
diantil que estalló al exigirse a los alumnos de la Fa
cultad de Derecho y Ciencias Sociales que sustentaran
reconocimientos como medio de comprobar su aprove·
chamiento dio lugar, indirectamente a que el Presiden
te de la República, licenciado Emilio Portes Gil, ini
ciara ante el Congreso de la Unión la reforma de la
Ley constitucional de la Universidad para conceder a
ésta la autonomía. (En el año de 1929 se expidió la
primera Ley que concedía a la Universidad la indepen.
dencia del poder público, capacitándola para nombrar
su propio gobierno y la constituía en un organismo
descentralizado capaz de regir sus propios destinos,
pero sujeta a vivir de un subsidio que el Gobierno le
otorgaba; por lo tanto, no podía disfrutar de su propio
patrimonio, que es la base de toda independencia.)

La Ley de 1933 le concedió a la Universidad los ele·
mentos necesarios para constituir este patrimonio; des·
graciadamente el estatuto que la regía era propici? a
la intervención de estudiantes y maestros en el GobIer·
no de la Universidad, desarrollándose actividades polí
ticas y a veces demagógicas que impedían una función
académica y fecunda.

La Ley expedida en 1944 ha venido a corregir los
defectos de las legislaciones anteriores, pues ha esta·
blecido una diferencia precisa entre lo académico y lo
político, creando una Junta de Gobierno, semejante a
la Board of Trusstees de las universidades americanas,
que es la encargada del nombramiento del Rector, de
los Directores de Facultades, Escuelas e Institutos y
que está integrada por personalidades de gran prestigio
en el mundo de las ciencias, las artes y las letras, ale
jada totalmente de todo interés político en las diversas
instituciones que fornlan la Universidad. La función
técnica está encomendada al Consejo Universitario,
que se encarga de aprobar los planes de estudios, regla
mentos y presupuestos y toda clase de medidas que
tiendan a perfeccionar el sistema de enseñanza que se
sigue en la Universidad. Esto ha hecho posible que, en
los cuatro años que se lleva de actuar con este sistema,
se haya podido conseguir lo que no se hizo en veinte
años de luchas estériles: una disciplina orgánica, un
trabajo fecundo, una labor eficaz de profesores y alum·
nos e investigadores, para que la Universidad cumpla
con los fines para los cuales fue creada.

Finalmente, para que la UrÍiversidad realice todas
sus actividades necesita un espacio en el que queden
concentradas las diversas instituciones que la integran,
que cuente con campos de experimentación y de depor
tes, con estadios y auditorios capaces de contener a
más de veintidós mil estudiantes que concurren a ella;
es decir, se necesita crear una Ciudad Universitaria,
para lo cual el Gobierno de la República ha cedido a
la Universidad el terreno suficiente para que se cons
truya la referida Universidad Mexicana, concediendo
un subsidio especial a fin de que comience su cons
trucción.

De esta manera su edificación será el coronamiento
de la institución que, fundada hace cuatro siglos, fue el
ideal de uno de sus más ilustres maestros, don Justo
Sierra.


